
Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1) Polietileno de alta densidad en granza, color natural, 
P. E. 39.02.04.

2) Polipropileno en granza, color natural, P. E. 39.02.21.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I) Cascos de polietileno para protección del trabajo, fabri
cados a partir de polietileno alta densidad en granza, posi
ción estadística 39.07.99.9.

II) Apoyabrazos de polipropileno para sillas de camping de 
diversos tamaños, fabricados a partir de granza de polipropi
leno, P. E. 39.07.99.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de cascos que se exporten, des
contando el peso de cualquier otra materia prima que pudiera 
estar contenida en dichos productos^ se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de po
lietileno alta densidad en granza.

— Por cada 100 kilogramos de apoyabrazos que exporten, 
descontando el peso de cualquier otra materia prima oue pu
diera estar contenida en dichos productos, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de 
polipropileno en granza. ■

— Se consideran pérdidas, en ambos casos, el 2 por 100 
en concepto exclusivo de mermas.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación. aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentáje en peso de la primera materia realmente con
tenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la Correspondien
te hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el ‘Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía’ a importar 
serán todos aquellos con los que España mantien; relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno autorizar exportaciones a los domas países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para -la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
do cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de “a Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será ue un año a partir 
de la' fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno di 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías u importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir so hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento do solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los oiros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de Ir. declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 15 de octubre de 1981 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre

que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
105).

— Orden de la Presidencia dél Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 «(Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—Por esta disposición se deroga la Orden ministerial 
de 25 de abril de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
mayo), prorrogada y modificada por Ordenes ministeriales de 
21 de noviembre de :977 («Bofetín Oficial del Estado» de 13 de 
diciembre) y 13 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de febrero de 1979), en las que se autorizaba el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la misma 
firma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 1 de marzc de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 19B1), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8363 ORDEN de 1 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Todomold, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tableros de fibra de madera y la 
exportación de paneles, revestimientos, bandejas 
y entresuelos para automóviles.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Todomold, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tableros de fibra de madera y la exportación de 
paneles, revestimientos, bandejas y entresuelos para automó
viles.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Todomold, S. A », con domicilio en 
carretera Capellades a Martorell, kilómetro 17,3, Masquefa (Bar
celona) y N. 1. F. A-08396947. v

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Tableros blandos de fibra de madera de las siguientes 
dimensiones 920/1.250 mms. de longitud, 250/550 mms. de an
chura y de 4 a 6 mms. de espesor, destinados a servir de
paneles de revest.miento puertas y paneles laterales de auto
móviles, P. E. 44 18 11.

2 Tableros blandos de fibra de madera, con o sin soporte 
textil, coloreados o no, de las siguientes dimensiones: 1.070/ 
1.110 mms. de longitud, 420/450 mms. de anchura y 4 a 6 mi- 
limelros de espesor, destinados ¡i servir de panel interior para 
pueria trasera de automóvil, P E. 44.18.11.

3. Tableros blandos de fibra de madera, con o sin soporte 
textil, coloreados o no, de las siguientes dimensiones: 1.040/ 
1.080 mms. de longitud, 500/550 mms. de anchura y 8 a 12 mi
límetros de espesor, destinados a servir de conjunto bandeja tra
sera para automóviles, P. E 44.18 11.

4. Tableros durosde fibra de madera de las siguientes di
mensiones: 189/300 mms. de longitud, 38/122 mms. de anchu
ra y 0,4 mms. de espesor (tolerancia de ± 0,5 mms ) desti
nados a servir de entresuelos para automóviles, posición es
tadística 44.18.11.

5. Tableros duros de fibra de madera, grabados, de las si
guientes dimensiones: 262/275 mms. de longitud, 57/108 mi
límetros de anchura y 2,5 mms. de espesor (tolerancia ± 0,5 mi
límetros), destinados a servir de revestimiento interio. de auto
móviles, P. E. 44.18.11.

6. Tableros duros de fibra d^ madera, sin grabar, de las 
siguientes dimensiones: 242/270 mms. dé longitud, 103/107 mi
límetros de anchura y 2,5 mms. de espesor (tolerancia ±05 mi
límetros), destinados a servir de revestimiento de puertas de 
automóviles, P. E. 44.18.11.



Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I) Paneles revestimiento moldeado de puertas y paneles la

terales moldeados de automóviles, P. E. 87.06.11.2.
II) Revestimientos laterales moldeados de automóviles, po

sición estadística 87.06.11.2.
III) Panel interior moldeado para puerta trasera de automó

viles, P. E. 87.06.11.2.
IV) Conjunto bandeja trasera para automóviles, posición es

tadística 87.06.11.2.
V) Entresuelos para automóviles de tablero duro de fibra 

de madera, P. E. 87.06.11.2.
VI) Revestimientos interiores de automóviles de tablero du

ro de fibra de madera grabada, P. E. 87.06.11.2.
VII) Revestimientos de puertas de automóviles de tablero 

duro de fibra de madera sin grabar, P. E. 87.06.11.2.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 piezas de los productos más abajo indicados 

que se exporten, se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, las cantidades de mercancías que respectiva
mente se detallan:

Productos Cantidad de mercancías
Mermas

Porcentaje

I

13,2 metros cuadrados de la 1 ....... 20
II 31,50 metros cuadrados de la 1 ....... 20III 50 unidades de la 2 ....................... 27,50
IV loo unidades de la 3 ....................... 14,50
V 54,00 metros cuadrados de la 4....... 20
VI 13,66 metros cuadrados de la 5....... 13vII 41,51 metros cuadrados de la 6....... 13

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso y las exactas características (tratamien
to superficial, soporte, dimensiones, espesores, etc.), de la pri
mera materia realmente contenida, determinante del beneficio, 
a fin de que la aduana, habida cuenta de tal declaración y de 
las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda au
torizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar, por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial d'. la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados

exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 14 de marzo de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones;

— Decreto 1492/1975 («Boletin Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial de] Estado» número *3).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Todomold, S. A.», según Orden de 
22 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 14 de 
marzo), a efectos de la mención que en las licencias de expor
tación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del 
citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

■ Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1982 —P D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan Maria Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8364 ORDEN de 1 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Gorbea Mendi, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de polipropileno en granza y la 
exportación de flejes de polipropileno.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gorbea-Mendi, S. A », soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de polipropileno en granza, y la exportación de 
flejes de polipropileno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Gobea-Mendi, S. A.», con domicilio 
en Sarria. Murgia, Alava, y N. I. F. A-01010412.

Segundo.—La mercancía de importación será: Polipropileno 
en granza, color natural, P. E. 39 02.21.

Tercero.—Los productos de exportación serán: Flejes de po
lipropileno para embalaje, fabricados a partir d polipropileno 
en granza, P. E. 39.07.99.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de flejes de polipropileno que 

se exporten, descontando el peso de cualquier otra materia 
prima que pudiera estar contenida en dichos productos, se po
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuen
ta de admisión temporal, o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilo
gramos de polipropileno en granza.

— Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante de beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.


